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Por secretaría, córrase el traslado respectivo a la liquidación del crédito presentada 

por el extremo demandante, en la forma establecida en el artículo 446 numeral 2º del 

Código General del Proceso. Fenecido, retornen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 

De otro lado, se insta al extremo demandante para que aclare si el extremo pasivo 

ha realizado abonos al deber reclamado, de ser así, informe las fechas y los montos. Del 

mismo modo, se requiere para que allegue el documento idóneo que acredite el abono 

realizado por el FONDO NACIONAL DEL GARANTÍAS el 22 de enero de 2018 por la 

suma de $23’041.405.oo.  

 

Finalmente, téngase en cuenta por la parte demandante que el memorial 

contentivo de la liquidación del crédito, no fue presentado ante esta Unidad Judicial, como 

equivocadamente lo afirma el libelista, pues el sello de radicado no corresponde al 

Despacho, sino a otra sede judicial. En consecuencia, deberá estarse a lo aquí resuelto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                              
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 
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